
C. LN. o 
S Y ACCESORIOS ARTEFACTOS Y ACCESORIOS 

  

ARTEFACTOS Y ACCESORIOS ARTEFACTOS Y ACCESORIOS ARTEFACTO 

  

   2d; S, E si 3839-33, 

  

Quito, 9 de septiembre de 19794 

Sefíor Superintendente de Compafrias: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañias, me cumple comunicarle que los senores Jorge Appenzau- 

ser, ecuatoriano; Reinaldo Hidalgo, ecuatoriano; y Willi Kempin 

de macionalidad alemana cedieron participaciones de la  compaftia 

D'kocina L. Ltda. a favor de los socios señores Francisco Pacha- 

no, ecuatoriano; Ernesto Iturralde, ecuatoriano; conforme consta 

de la tercera copia certificada de cesión de participaciones que 

acompaño a esta comunicación. 

Muy atentamente, 

       n-. 

Mario Cerda A. 

GERENTE 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANIA ” DECOCINA C. LTDA. ” 

OTORGADA POR : EL SEÑOR REINALDO HIDALGO RAMOS Y OTROS 

A FAVOR DE : LOS SRES.: FRANCISCO PACHANO VITERI Y 

ERNESTO ITURRALDE SERRANO 
2 A . po. 

CUANTIA : S/. 2000. 000,00 

DE COPIAS. 
5 

PIEL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repáblica 

: DER. 7 . A A 

del Ecuador, hoy veinte y tres de “Agosto - de mil novecientos 
om 

noventa y cuatro , ante mi, Doctor Rubén parto, Espinosa Tárobo, 
a“ a God a y ¿Tr 

Notario Décimo Primero del. Cantón Quito, _ comparecen a la 

E a T * CTA 

celebración del presente instrumento en Forma Libre y voluntaria 
car Co ELO vo e - £ O 

y bien inteligenciados de la naturaleza y resultados del mismo, 
ae » pr e . e 

por sus propios derechos: El señor Ingeniero Reinaldo Hidalgo 
» “o 1 . . mr 0 > 

Ranos y su cónyuge la señora Susana Pallares de hicalgo, ambos de 
: SES SNA 7 Moaccual 

nacionalidad ecuatoriana; el señor W1111 Kempin. Glau, de 
A e an A Po? 

nacionalidad alenana e inteligente en el idioma castellano, y su 
mo 

cónyuge la señora Mariana Serrano de Kempin, de nacionalidad 

ecuatoriana; el señor Jorge Appenzauser Rupertá, de nacionalidad 
nm A ,á 

ecuatorianas el señor, Ingeniero Francisco Pachano Víteri, , ae 
. SA - ) 
    

- +    
    nacionálidad ecuatoriana; y, el señor Arquitecto Ernesto. 

      
   

        

s e 
6 

nacionalidad ecuatoriana..- Los. 

áyores de edad, de estado civil casados, 

esta ciudad de Quito, excepto el señor Jorge 

. : sl 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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Appenzauser Rupertáí que es domiciliado en la ciudad de Manta y de 

paso por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a 

Escrítura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 
AS o : ? 

que transcribo es el igutentes “ S EÑOR N OTARI o": 

Sírvase hacer constar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de la conste la siguiente Cesión de Participaciones .- 

PRIMERA .- INTERVINIENTES : Comparecen a la celebración de 

la presente. escritura, por una parte, los cónyuges señores 
EAT ARO ARA TARA o > 

Ingeniero Reinaldo Hidalgo Ramos y Susana Pallares de Hidalgo, 

ecuatorianos; cónyuges señores W1111 Kempin Glau, alemán y 
O 

Mariana Serrano de Kempin, ecuatoriana; señor Jorge Appenzauser 

Rupert, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos, 
+ e . ar. - A 

quien comparece como exclusivo propietario de las participaciones 

a cederse, en virtud de la Mquidación de la sociedad conyugal y 

renuncia de gananciales celebrada con la señora Mariana Votgt 
- . .. . YO pra reso? , LOT an 

Behling de Appenzauser, conforme consta del documento que se 

agrega, en calidad de Cedentes; y» por otra parte, los señores 
2 us "iCat 61 oa 

Ingentero Francisco Pachano Viteri, ecuatoriano, y Arquitecto 
e + . 

e.” - - . 

Ernesto Iturralde Serrano, ecuatoriano, por sus propios 

derechos, , en calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son 

mayores de edad, casados, domiciL1ados en esta ciudad de Quito, a 

excepción del señor Jorge Appenzauser. Rupert, quien tiene su 

domicilio en la ciudad de Manta y plenamente capaces - para 

contratar y obligarse.- s E 6 UN D A .- ANTECEDENTES : a) 

Mediante escritura pública otorgada el cuatro de Noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo Primero de 

este Cantón, inscrita en el Registro Mercantil el siete de 

Lt 

1



  

- 2 - 

Diciembre de mil novecientos noventa y tres, se procedió a 

constituir la Compañia DECOCINA C. LTDA.- b) La Junta General' 

Extraordinaria Universal de Socios de DECOCINA C. LTDA., reunida 
Ta 

el siete de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió 

por unanimidad de votos, autorizar a sus socios señores Ingeniero 

Reinaldo Hidalgo Ramos, Mi114 Kempin y Jorge Appenzauser, bara 

que Cedan y transfieran participaciones de un mil sucres cada 

una, equivalentes a Un millón de sucres; Quinientos mil sucres y 
an 

Quinientos mil sucres, en su orden, a favor de los Cestonarios 
cabos Prado 

señores Ingeniero Francisco Pachano Viteri y Arquitecto Ernesto 
o. . € 

Iturralde Serrano.- <) Segán Resolución námero ciento setenta y 

tres, el MICIP autorizó al señor W4113 Kempin Glau, para que 

invierta con el carácter de. inversionista nacional, en la 

constitución, aumentos de capital, compra de acciones, 
7 

¿ 

participaciones o derechos de compañias constitutdas o ' por 
LUST 7 os P. A 4 Lo r* 

constituirse en el pais o en la formación de empresas 

unipersonales. - T ERCERA .- CESION DE PARTICIPACIONES : Con 

estos antecedentes, los Cedentes proceden a efectuar olas 

siguientes cesiones de participaciones, de-la Compañia DECOCINA 

    

    
   

    

Co LTDA .3 ooo. -- 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 

PARTICIPAC. 

Reina4dg Hidalgo R. Francisco Pachano V. : 1.000 

W111Y Kempin G. Erne ó Iturralde S. 500 

] cnesto Iturralde 5. 500 

TOTAL ; “2.000. 
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En consecuencia, los Cedentes transfieren a favor de los 
a 

Cesionarios, todos los derechos y obligaciones que tenian en la 

Compañia DECOCINA C. LTDA., sobre el total de las participaciones 

que son motivo de este contrato.- c v A R T A .- - GASTOS : Los 

gastos que "demande la celebración de la presente escritura 
5 si logs, 

péblica . , hasta su inscripción en el Registro Mercantil, serán de 
a rn. 

1 

cuenta de los Cestonarios.- Q v 1 N TA. - ACEPTACIÓN : “Los 
a 

contratantes | por sus propios derechos, aceptan e presente 
e or go y 

contrato en todas « sus partes.- CON c L uv Ss 1 19) N 3 “Usted señor 
mima EOI y E ST - 

2 

Notario, se dignará. agregar las denás cláusulas de estálo, | 
mi Sto SES P : . Tos A oo mojo e” AS] 

confiriéndowe tres copias certificadas e igual número de copias 
2 

simples de este instrumento. Hasta aqui la nímuta, que se halla 
a 

firmada por el Doctor Fernando Salgado Salgado, con _ Registro. 
“te rl 

némero. mil doscientos sesenta y tres, la misma que los 
Te > HG z cs nes DATA 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida 
. do m e coa mon icte 

i A - NB ILL 

que les fue integramente esta Escritura por * mí “el Notario, 
boo e rs a? “anar o gd e 7 tr * LA 7 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

roto” - A 

—T Abdala o el 
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| NUMERO + ( 585 IIQUIDACION, DE, LA SOCIE 

Ad DAD CONYUGAL Y RENUNCIA 

E -DE GANANCIAIES EXTRAJUDI 
  

CIAL OTORGADA ENTRE 10OS 
  

CONYUGES SEÑOR JORGE  — 
  

¡ - En. la . Ciudad 

Cantón - Mayta, 

* APPENZAUSER RUPERTI'Y SE 

es “Loro o y ORA'MARIANNA VOIGT'BEH- 

: LING. - 

e 2.0. ES CUANTIAS INDETERMINADA. 

de San Pablo de: Manta, Cabecera del 

Provinoia de Manabi," República: del. Ecua 
  

o] óéntos 0] 

Agr) pÓy sata Jueves  - Veintidós 49, Agosto de: mil -— 

hoventa y 'ungy arte míff' JAIME "ENRIQUE DEL 
  

(sap INPRIAGO, -Abogadggí Notario Público Tercero : del 

ado» y Afiliado al Ilustre Colegio No     VR As Titul 

- tarial de M5 abí, 'Comparecen "y declarán, por ' uná¡ par 
    1, Am Jrs Appenzauser'* Ruperti,: de estado civil   
  

  

  

   
| NOTARIA - CUARTA! 
q CARTON - MANTA 
a



  

“10 

11 

12 

. 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 23 

Cuñado, Empresario y Por sus propios derechos y 
  

acompañado de su cónyuge doña Marianna  Voigt  Beh- 
  

ling , Empresaria y Por sus propios derechos 

casados entre .sí, y los -oompareocientes - son” "mayores 

de edad de nacionalidad “+ El señor- Jorge: 'Appenzau- 
  

ser  Ruperti, de naoionalidad Ecuatoriana y , la se- 

fora  Mariamna * Voigt  Behling de nacionalidad Alemana, 

domiciliados en esta Ciudad, hábiles y con  capaoi- 
  

dad legal necesaria para otorgar esta escritura de 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUCAL Y RENUNCIA DE GANAN 

CIAIES EXTRAJUDICIAL, a Quienes les conozco por sus 

s 

dadas " pol o e . 2. .. A 
“ "respectivos documentos, doy fé, me ' presentaron una -— 

minuta ,; con ,el., fin de elevarla a categoría de Escrituz 

ra Pública , cuyo tenor literario es como sigue 3 van 

  
—e 

SENOR NOVARIO s“En el Registro de Escrituras  Pábli -— 

0as a su carpo», sírvase incluir una en la que - 
  

conste la -. liquidación de la Sociedad Conyugal y  re- 

rmuncia de y gananciales extrajudicial, celebrada de 
  

1 

acuerdo a las siguientes estipulaciones $ PRIMERA $ 
  

INTERVINIENTES + Por una parte el señor Jorge - 

Appenzausef  «Ruperti”” por” sus “propios” dereohós ¿"| yy 

por- la: ' otra, la” señora Marianna Voigt'"' BehlinB” - 
  

también por. sus- própibs * deréchos.  A' los” intervi- 

nientes, gn. lg; sucesivq.,, se, los podrá .., designar -— 
    unicamente como el cónyuge y la * cónyuge respectiva 

mente O— simplemente como'*' los cónyuges e SEGUNDA 3 

ANTECEDENTES $, UNO) los; intervinientes + JOrge  — Appenzau=— 

ser  Huperti_. y Mariama,, Voigt  Bohling están casados  
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entre '' sí' mediarñte matrimonio civil  colobradó 'én Lomke 
  

««guión —'Alemania «Federal ' el veintisóis de junid' de' -mil 

:" novecientos ' setenta e “instrito"' en el registro Civil 
  

cientos ''" ochenta” y” ouatro.”- DOS) ' Durante” el matrimonio 

"los: cónyugés han ' adquirido dentro' de .la sociedad con 

yugal ¡formada por el.hecha. del::matrimonio los... si- 

, del _ Cantón - lanta, el ¡catorce , de mayo de mil,.:novo -— X 
— 

  

i 

: guientes bieles inmuebles 1 A)"¿ferréno y  'edificación 
  

- de * hormigón  armado-'de''dos plantás, signado comb 'lote 

número *" DOS " “de' la manzana "E"' ubicado en la "lotiza- 

ción “"UMIÑA" de esta., Ciudad de  lHNanta cuyo - linderos 
  

y extensión son los siguientes 3” Por el' frénte, -¿alle 

pública ty. «catorce metros” treinta": centímetros '" de ex- 
  

tensión 'y “'Por átrás; con' camino :-que conduce “al -si- 
  t 

1 on , 

tio " Palo Verde " que hoy es la extensión de la 09 
A 

. lle" Flavio Reyes ". con catorce metros treinta oentí- 
1 : 1) ds - : 2 

  

metros 3 Por el costado derecho, con el lote. rmámero 

tres de la mencionada * ciudadela *' Umiña "* hoy “pro — 
  

piedad 'de Giacomo  Cantob” “'Aliátis Y' veinte” metros 3 

'Y y por el: costado dzquierdo, con el lote número — 

uno de la misma lotización o ,ciudadela hoy.. de pro- 

  

piedad. de . Horacio - Cantos  Aliatis y veinte .. metros 

cincugjta  coentímetros. de extensión inmueble adquirido 

A compra, [8l, señor Fórapio Cantos :Aliatis y su 
  

  

EY doña. Yoluúda Rivas de Cantos mediante €8= 
“ 

pan MÓn. oelebrada ante el Notario Público -— 
       

  
- Cuarto ¿46 “dantón Manta el oatorce de Octubre de 

miw” novecientos ochenta y ¿(res .e inscrita en eli - .   
  

  

    
LL 
NOTARIA - CUARTA 

CANTON - MANTA a 
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Propiedad : del citado. cantón -'el -. Registro de .la 

dieoiséóla .de Noviembre del año. ,de su otorgamiento e 
  

4 B) los cuerpos de terrenos ubiogdo en la  ¿jurisdio= ' 
  

ción del Cantón Montecristi, en el sl tio " Colorado " 

y ",El Arroyg " los mismos, que están comprendidos den- 
  

tro. de. . la , extensión y .linderación siguiente £ El.. uno, 
  

doscientos «veintidós varas de frente y la ' línea : 

del antiguo ferrocarril y de fondo con trescientos — 
  

noventa varas y montes- inoultosz por atrás, el Cos 
  

- tado derechos y por el..costadoí izquierdo: «con la 
  

“huerta : -propiedad de" los” herederos' de Juan” Chévez » 

El . Otro cuerpo de terreno es de la siguientes ca-— 
  

racterísticas y Por el frentey- cuatro : cuadras y la an 
  

- tigua  lína del .. ferrocarril ,- Por. el costado nm? idereocho, 
  

> 
. e E ” o. 

trescientag setenta y seis 
; " NE 

. . ao. - . . RO 
de heréderos” de  Mamel María Mero ' Por al” costa 

am >? a 

  

. . 
ES do izquierdo, “con:'cuatro cuadras y terrenos ': de - 

José lópez; : y y por : atrás, con. montes libres. 'Ta- 
  

les lotes - fueron - adquiridos., por compra hecha a -— 

la señora Carmen  Quintina . Alonzo - Mero viuda. de 
  

Alonzo y sus hijos, conjuntamente con: el abogado Fran 

cisco  Ruisdael  Velísquez COarcía: én escritura -píblioa 
  

celebrada- añte el'' Notario ”' Publico” -'Primerg* del” Can= 
    tón  Nontecrieti- el: dieciocho de noviembre * dé mil” — 

novecientos < seténta y ocho ' e “inscrita "en el ' Regis 

tro - de la - ,Fropiedad del oitado. cantón el dieciséis 

de ¡diciembre del ., año", de,;,,su otorgamiento, - y ...por 

compra hecha” al -abogado 'FPrancisdo _Ruisdaol' Velásquez  
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-Garvía'  y- su cónyuga Yaneth: Aracely Reyes “:luoas de 
  

'Velónquez en ' Escritura" Píblida: celebrada  ante' el 

-  mísmo "Notario: Público  'Primero:" del Cantón Monteoris- 

ti: el dquinoe de diciembre” de «mil novecientos. S50- 
  

“tenta' y 'ooho""8' inscrita 'éen el Registro de'" la” Pro- 

"" piedad * del «vitado  oantón él 'dieoiséis de diciembre -— 

a . P ñ . 7 . .. . . 
1 “e. er ..., - mn Do «be . pa "e 

del año de su otorgamiento, () lote de terreno ubicado 
  

en" los sitios "Colorado " y el "Arroyo"  6l'"hnismo - 

qe tiene los linderos y medidas" siguientes '! For el 
  

- frentes” oarrotero “al''" Arroyo del cantón” “Mgntetristi 

con ¡doscientos treinta y cuatro metros de extensión 
  

por  átrás, con terrenos de herederos de- Cesario -— 

Alonzo” con “catorce metros': cincuentá  centímetrós 3 

3" Por el“ :oostado derecho y en'“línea inclinada, con 
  

. Propiegad , de « Francisco, Chávez. y de Segundo Alonzo 

  

- con “quiñientos sesenta y' “ocho: metros y por “el — 
  

costado “1!izquierdo y con : terreno” de :los hermanos ' Del. 

- gado Alonzo, y en línea .inolinada .con trescientos no- 

  

venta: y: “dos -metros y "partiendo de este punto en lí- 

- riea horizontal  haoia el-: lado. derecho con sesenta y 

tres ' metros  cuadriados' y partiendo - de + este ' punto - 
  

en  lína 4 inclinada hasta" "encontrase con la parte - 
  

de Als" con ciento "“seteniÉ y” ocho metros o 

“en-cuna ' [superficie SS de "noventa y seis mil 
  

GyEsciefitod ' dutnoshetros “setenta y Cinco  centíme- 

psi. cuadra, Dicho inmieble fue adquirido ' por -— 

compra 4, Ys horederos' del señor '*Eloy Alonzo ";Me- 

    0 m su . Jeraucs sobreviviente, : doña  Carmon, Quintina   
  

  

NOTAR lA - CUARTA] 
p CANTON - - MANTA A
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Alonzo Hero de Alonzo *: gn” Escritura Públioa ;¡pele- 
  

brada  ante-.el Notario”. Público. Primero del *Uantón 
  

Montecriati.; “el veintidós +. de diciembre.: de. mil  nove= 
  

  

cientos  cophenta: e y:insorita,ien el Registro . dei la 

Propiedad, -del oitado cantón.» el dieciséis /de 1 Aiciem- 
Y 

breí de mil -.novecientos  d¿chenta y ,uno a o Terreno 
  

ubioado en la ¿jurisdicción de la Parroquia. " Abdón 
  

Calderón " -.-en el: cantón *» Portoviejo: con una .cavida de 
A 

ocho Cuadras : y los siguientes - linderos is Por ele norte 
  

con .. Propiedad de Sésimo + Alcívarz «Por. el syri. on -— 
  

propiedad... .de José , Tranquilino;¡ Vera Intriago.3 Lor -— 
  

el Este, con propiedad de Jorge: Appenzauser . Ruperti, 

y por el Oeste, con. .propiedad también de, Sésimo Al- 
  

oívar 3  ,¡nmueble _, ¡adquirido .por. compra. a. José  Tranqui- 
  

lino Vera 'Intriago en “Escritura Pública ' delebrada 
  

ante .el Notario Público  Sagundo del. Cantón -.Por- 
  

toviejo...el .veintitrés de marzo .de,_mil. novecientos 
  

Y. 
setehta y ' siete e" '“inborita ” en el “Registro dela 
  

[ 
Propiedad . del oitado /oantón, el onog, de mayo del, año 

de su otorgamiento ) Terreno. o, predio -.iúsiioo nideno=. 

minado " Potrerillo "¡ubicado en la , Jurisdiopión .. de — 

  

la parroquia " Abdón «,Calderón " -del::: Cantón ¡! Portovie 
  

jo el mismo,,que tiene una oavída. de: sesenta CUA — 

drasy más,.o menos. y los. siguientes.., linderos + «Por 
  

el frente, , el río " chico " y oamino público que con 

duce .,2., la... población ,. del migmo.¡¡nomprez Porja un .posta- 
  

doy con propiedad de y. Tranquilino,. Vera, Por :-el otro 
    oostado,' con propiedad 'da'-"' Eulogio ' Loor, ' Salvador  -   ima
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loor y !oeminó' interidr «de la propiedad y y:)' por 
  

atrás, “ oon” propiedad ''que fue“ de Gerónimo ' Cedeño y 

Cármen Véliz hoy  de+*” Tranquilino Vera y Sergio 

Zamora y inmueble adquirido 'por' 'oompra á la ' señora 
  

Aminta -Carreño Viuda de Poggi en  Esoritura  Públi- 

  

"oa + celebrada nte el Notario -Páblico Segundo * del 
  

Cantén ” Portoviejo el! catoros de: febrero '' de "mil — 
  

novecientos — setenta y ouatro "e “insorita 61 Registro 

de la”. Propiedad del ditado' Cantón el quinoe de 

febrero: “del año” de "su otorgamiento E), Íciriuenta - 
, - 

  

y ¡Por  oiento'de los + derechos “y :aociones  sobre-'- la 
  

SÁ 

| ¡A denominada " Yolanda " y de una asbida de cien 
j tn —Á . . A A o 

Í »to” setenta “y dos  0oma- oinoo - " Hóctáreas : ubicada en 
  PA — 

kilómetro  oinouenta y cuatro de la vía Qievedo 

c
m
 

  

   

  
| e 1 Kilómetro - 

| 
V guión Santo Domingo - adquirida conjuntamente con el: — 

HE 

( o. 
l otro *' coprobietario - señor Fernando Montesdeoca Dueñas y 
  

  

í 

'mediañte “ compra hecha a los: herederos del 'Ceneral _ 
  

(y Manuel Tamayo '* Salgado Lo) Inmueble -ubioado' en la oiu- 
i 

x 

+ dad “de Miami estado de Florida 'en los Estados  = 

Unidos - de  Norteamética, * consistente': en solar' y + 0asa = 
  

7 Bs : A , : tr Ca 
de dos” plantas construidas en él , el mismo que está 

situado ds “Nieve dos seis dos south west - oiento - 

Cd seis Court- Miami asióÑ Florida tres" tres 

o / ocho s0l4 > en el: llamído oorfjunto * residencial -— 

  

  

   
(E 

eos hi pe ) ToLróo ubicado en la ciudad de Miami, 

o ¡Js de» rhoríán de los Estados Unidos de  Nortea- 

/ > méricaju srñfao sobre: la avenida  Krome con un -afea 
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Parcela; núnero ,veintidós, » 1). Terreno en una oabica -— 

j 

  

de, ochenta. -heotáreas. ubiosado en el oarretexo;, ,entre 
  

"! Progreso " y Santa  Elenas ¡« TIRES ) Durante el matri-—, 
  

monio los /oónyuges - han, ; adquirido. dentro , de dla so 
  

ciedad conyugal los- siguientes vehículos + Jeep S guión 
  

- Wagon y maroa:;"- Chebrolet. modelo Trooper. STD). color 
  

azul, serie .¡ número  nmieve-:unmo” siete :.uno., Cero”. .cero 
  

tres ocho ocho y número de motor cuatro  ZDI guión 
Ús A 

ocho cinco sejs cinco seis cero. y de placas GM 
  

guión. ocho, nueve unos... Otro vehiculo  Volvo,. olase -— 
  

auto tipo Sedan, color  xIojoy motor cuatro'-. dos cua- 

  

tro  unoy. Chazis. cyatro nmieve- dos, dos tres ,,,caro 'y de 
  

Placas MBJ guión seis uno nueves Otro vehículo olase 
  

o. . 
tipo auto : Sedan, 'marca “VNercedez Benz;' Modelo dos 

ocho cero de origen AlLENíN, color gris,  serie;.. uno 
  

dos seis, cero dos,.uno guión uno A guión. uno nueve 
  

cero tres dos ocho) con motor uno uno Cero nueve 

  

dos seis guión uno cero. guión cero cero ocho. seis 

  

cero nueve de plaoas . CCC guión dos 'siete nueve . 

CUATRO.) Asimismo la sociedad conyugal, materia “de: la 
  

presente | liquidación y renuncia de gananciales tiene 

  

las siguientes acciones y participaciones s$ En la Com 

pañía " MIELO: FOLAR " mil  setecientas acciones de mil: 
  

  

sucres cada unaj en. la.. empresa " FRIGORIFICOS..COJI , 
  

MIES SOCIEDAD — ANONIMA " FRIGOCOJISA ciento sesenta y 

  

ocho mil. cuarenta y “ciones de mil. «su-— 
    * cren oada una 3 enile. empresa "latex + Eouatoriana 

Sociedad Anónima' " LATECOL ' SOCIEDAD . ANONIMA ' imeve' mil  
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noveociontos noventa y scis, acciones de mil sucres 

dada: una: en la empresa "Inversiones - Monar  Compañifa 
i 

Anónima " diez mil quinientas: 'acciones * de mil  su- 

cres o0ada unas en la Compañía " Agrícola Técnica - 

: Jofeo sociedad Anónima "' "ochenta y oinco acoiones de 

vc diez ”mil'::sucres cada: una y en la Compañfa: " AGRI 
  

COLA COMERCIAL ' E INDUSTRIAL " "MONAPTEL  COMPADIA : LIMITA 
  

- DA y quinientas  particiPaciones : de mil  súores  Oada 
  

- Una en la .Empresa " MUEPRANODUL COMPAÑIA LIMITADA  " 
  

s . - 

dieciocho” mil participaciones de mil sucres. Cada 
  

s 
r 

unas y % en la Empresa ' EMBARCADORA Y TRANSPORTADORA 
  

SAN * JORGE» COMPAÑIA LIMITADA " ochenta participaciones — 
  

”/ 
de mil. suores cada una. “TERCERA $" LIQUIDACION Y “PAR 
  

- 

“TICIPACION Y Mediante acuerdo extrajudicial tomado según 
  

la facultad «que concede el «artículo ochocientos :trein- 
  

cónyuges Jorge Appenzmusor  Riperti y  Mariamma  Voigt 

Behling han acordado mutuamente;'y de manera libre y. 

"voluntaria así como irrevodables proceder 'a la liqui- 

dación “de. la “sociedad conyugal, “realizando la'parti- 

ta y oinco “del Código de “Procedimiento Civil, los 

  

ción de los bienes Oo gananciales. <conyugales de la - 

  

. * Biguiente 'manera * rotos los Vienes derechos. y acciones 

intivaflizados * pormenoiizadamente en la'olfusula ante - 
  

Po. 567/ a 6xoepoión . del _nhmiseble * ubicado 'en la ciudad 

/ des NigÍ galón “prósida estados Unidos de  Norteamórioa 

  

  

  

MITA el ventouló Maroa Trooper color azul, pasan a ser 

Y TAL 
'd e _propkéAe y dominio, únivo: y exclusivo del osnyugo 
  

  

  3035” APpengeuser  Ruperti, para. cuyo efecto y A -   
  

  

  

| CARTON - MANTA 
o 

NOTATIA - CUA Ra]
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favor de dioho adjudicatario, la oónyuge  Mariamna Voigt 
  

. Behling renuncia  gananoiales que tione sobre dichos -— 
  

inmebles y vehfíoulos, aooiones y «participaciones,'” o0apaz 
  AS 

IO O 

de que la transferencia de  domínio que se hace m8 
  

  

FI TIT 

/ diente la presente liquidación ' y partición sean. en 

enajenación .. perpetua sin reservarse la cónyuge  Trenun- 
  

    

  

ciante nada para sí sobre' dichos bienes, El 4¿nmoeble 
  

consistente .en casa y .construcción de dos ' plantas ubi- 

cadas en la ciudad de Miami guión Florida Estados - 
  

Unidos de Norteámerica cuya ubicación exaota ha queda. 
  

do establecida en la  oláusula que antecede, así como 
. : : : £ , . 

  

el vehículo Trooper. que también ha quedado individuali- 

zado en la oláusula que .antecedes pasan a ser de 
  

. Propiedad de dominio único y exalusivo de la cónyuge. 
  

Mariana Voigt  Behling, para cuyo efecto y a favor -— 
  

de dicha adjudicataria, el cónyuge Jorge Appenzauser — 
  

Ruperti renuncia. asimismo y a los gananciales que. tiene 
  

sobre dichos bienes, de tal manera que la :transferen- 
  

y / cia de dominio que.se hace mediante la presente liqui 

SS 
  

  

  

A dación y. partición sea en. enajenación perpetua” : sin re 

  
    

sefvarse el cónyuge “renunciante; "nada para' sí Sobre ' 

tales bienes.» El cónyuge Jorge :Appenzauser Rupérti , 

en virtud de la presente. ¡'liquidación. y ¡"partición -— 
— 

hecha on el. presente ..instrumento, se obliga al : áadqui 

Tir para su Cónyuge  Marianmma Voigt  Behling' el de- 

Purtamento ubicado. en la avenida Francióco Boloña ==. 

número. seiscientos  trevey. y callo décima +( oondominio 

los Jardínes ),.,. signado ¿con .0l número :seis de: - la  



T
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1 

SE 

  

SY E 

U 

  

  

  

1 “ diudad de Cueyaquil, parroquia " Tarqui " Cantón Cua 

2 '.yaquily en la provincia de] Cuayasj; por Compra .que 

3 “hará at: su “"propietaria (la señora, Ceoilia: 'Peña - 

4 - de kChávezy el  C3nmyuge”' declara también que rerun — 

5 |- Cia a los: genanciales que pudiera tener  en-'di- 

6 |” cho : departamento: a favor de-':su cónyuge “antes  -— 

1 Í- mencionada +: “De * la misma “manera el cónyuge Jor 1 
y 

o i 
e | ge +: Appenzauser se obliga: ''a pagar a  pávtir'' del | 

9 _Mmes de, septiembre del. , presente . año una, pensión | 

so | - £uivalente ¿a TRES MILLONZ:, DE SUCRES MENSUALES , | 

11 «la misma que quedará vigente: hasta” que doña” lia- ( 

12 Tiama Voigt  Behling: contraiga  rnuevas nupcias o sa. | 

FT 
13 _Quiera unión . libre monogámica - estables Asimismo el 
  

14 - cónyuge. “se 'obliga a entregar :a la cónyuge “tam - 
  

  

  

  

Pa
 

  

  

  

  

  

15 bieñ la *" cantidad.» de «MIL  QUINIZNTOS DOLARES -. , 

16 | ' Para . quer ' con” dicha: cantidad» ' “termine ' de *: pagar 

17 |.- el, prepio . de la, compraventa, , del  inryeble  -— 

18 | Ubicado: -en la  0iudad : de Miami guión Florida de 

19 |- - Norteamérica “que le toca en propiedad de “acuerdo 

20 >: la, presente partición y hasta que dicho  - 

21 predio '' sea cancelado totalmente. De la” misma — 

22 |: ' Manera queda establecido “en el . presente” 'do - 

23 - cumento A que todas. las : deudas o pasivos .de 
  

1 25 Fe Jexal hpyorámser : Ruperti quien “50 ñ 

; la ocieda co al ledan... a cargo «del . cón- 24 a Ja de nyuE _ Mud ¿“argo 

  

    
y Le MIES a caícelarlas. en “su totalidad .» CULRTA $ 

/ Y, 
EPTACIONA js .Los cónyuges Jorge. Appenzauser Ruper - 

  

    .A4 doi _Marianna Voigt  Behling declaran ..que 
t   
     | 24 [NOTARIA - CUARTA! 

CANTON - - MANTA y
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acepta la presente liquidación de la sociedad oon- 

  

yugal, y renuncia de sus gananciales que se: hacen 
  

imtuamentoy. pues están de acuerdo «con el: contenido 
  

  

  

  

de cada una .de las cláusulay que anteceden. * , 

declarando - también la: cónyuge: qie: de apa -= 

reocer otros bienes de cualquier : naturaleza — 

ya sea y que no  estuvieren ),:.comprendidos en. el 
  

libtado y que no estuvieren en la cláusula de los 

  

  

  

  

  

antecedentes ' la ' remuncia "que “hace de" los “'= 

gananciales conyugales en el presente *' docu- 

mánto también . alcanzará ¡a +. dichos. bienes e 

Usted. . señor Notario... se servirá . agrogar 

las “demás cláusulas '"' de “estilo para” - 

que la . presente Minuta, adquiera la  .cali.- 
  

dad de Escritura . Pública +. ( firmado ): Doctor: 
  

Paco Delgado lImoaSe Matrícula número treinta -y un dos. 
  

Colegio de  'Abogados de Manabí + Hasta " aquí  -— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
la minuta que los . coomparecientes la :.ratifican. -= 

queda constituida en Escritura. Pública ”.. confor 

”, . U . 

me a Derecho +. Asimismo ' yo , el Notario" - 

examinié.. a. la partes con el £in :, de 

conocer -. si decidieron: otorgar esta : Ees0ritu - 

ra 1. pori ooacoión  '; amenazas 2 temor. - 

reverencial ” promesa o seducción,  B8i- 

tuaciones ,, estas que no concurran en - 

el  , presente acto  f/ contrato + L y 

leida enteramente estar esori tura _ en - 

alta y clara voz ' por mm, la '-   
  

.pr * LS
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> LA DIRECCION FINANCIERA MUNICIPAL 

3 DEL CANTON _ MANTA 
A A po -. 

4 A petición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Que revisado 

5 el catastro de Predios _Urbavros - en vigencia, se encuentra 

DOSCIENTOS SUCRES registrada una propiedad que consiste en Casa-Solar (289,58m2) 

y : 
- 7 perteneciente Aa JORGE RICARDO AFP E=ZAUCER RULERTY 

o 0460 == E 
KE 8 ubicada Lotizaciór Umiñn, o 

9 cuyo Avalúo comercial, asciende a la cantidad 

10 de CIO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCTEILN- 

TOS VEINTE Y SEIS ,67/100 SUCRES. (s/. 5"563.826,67) 
11 KOTA: Certificaciór ro válida para Compra- Verta. — 

12 LIQUIDACION DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES 
| A A 

13 Precio de venta $ 

14 Costo -de Adquisición 
| A 

| 15 Diferencia Bruta: $ 

o E | 
16 2 — — | 

S | 17 

( - 18 Diferencia Neta: $ 

| 19 Años Transcurridos 
| A 

l. 20 Desvalorización Moneda 

| 
21 Utilidad Disponible: $ 

22 Impuesto Causado: 

23 Por los primeros $ l $ 

Por sl/Énceso $ 

ADA DE |MPUESTO: $ £ 

e nta, 30 de A o. d 191 - 
| 5 A A RO A. a] IZ 

—Trg. Pob es Frarco, >> 
Director ero Municipal     
  

  

NOTARIA - CUARTA! 
|| CANTON - MANTA | 

AA al  
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(CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA 
  

  

o FANNY 

LA TESORERIA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA: 

CORDOVA 

  

A Petición Verbal de parte int eresada Certifica: 
  

  

Que revisado los Archivos de este Departamento, noseencuen tra registrado 

ningún Titulo de Crédito pendiente de pago con el nombre del señor: 

_MARIANA VOJIG DE APPENZAUZER .- 

Por consiguiente no representa deuda alguna « enesta Institución a la fecha 

  

      

  

  

    

  

  

El peticionario puede hacer uso del presen te certificado para lo que le fuere 

conveniente. 

Manta, Septiembre 10 e 1991 

ifmer Jeio del ce. 3. Mante 

— AGORA ZA Lo o 

Ing, Blidece Aliatis Ch ves - 

  

  

y 

aDyEbaCión Y DISCIPLINA 
  

  

  

    
    NOTARIA - CUARTA] 

CANTON - - MANTA A pl 

 



  

  

CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA 
  

FANNY CORDOVA 

LA TESORERIA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA: 
  

A Petición Verbal de parte int eresada Certifica: 
  

Que revisado los Archivos de este Departamento, noseencuentra registrado 

ningún Título de Crédito > pendiente de pago con el nombre del señor: 
  

JORGE RICARDO APPENZAUZER RUPERTY .- 
    

Por consiguiente no representa deuda a algu na enesta Institución a la fecha 
  

El peticionario puede hacer uso > del p presente certificado para l a lo que ele fuere 

  

      

conveniente. 

  

Manta, Septiembre 10 de 19 a 
  

Himer Jefe Jel CC. TA. Manta | 

1--—-—- Gorone o — 
e 

ing, Elidrer A latis Ch y ve? 
  
  

  

  

  

  

e ABNEGACION Y DISCIPLINA 

*TESORERA ETC. BB. M. 
e FANNY CORDOVA BARCIA ¿0 CTI TT 

rs q XA A a 

A E 
p! y 

i o A O _ SN A Ani 
1 Y. ? ”     
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11 - 
  

Gonzalo Mero Triviño. 
  

Jefe de Catastros y Avalúos Municipal del Cantón Montecristi, 
  

CERTIF1ICO3 
  

Que revisado los libros de catastros de predios Urbanos del Caun- 
  

tón, consta catastrada dom propiedades , ubicado en el Sitio el Arroyo, 
  

siendo el Avalúos comercial de la primera de 2?7000.000 millones de sucres 
  

(son dos millones de sucres) y la segunda de 1'000,000 millon de sucres — 
  

( son un millon de sucres) todas dos ubicada en el Sitio el Arroyo, a 
  

favor del Sr. FHORGE RICARDO APENZAUSER RUPERTY, 
  

Esta certificación la confiero a petición verbal del interesudo para los 
  

fines de PARTICION DE BIENES, Es Nula para realizar Escrituras 
  

  

     SS 

lo Mero T. 
  

Y 

S 4 " CA 9 Las 
Je MS tástros y Avalúos Municipal, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
          

IA Ms 

. UBRAA 
[ ARSTOO AA por l 
po o toro- "] - MANTA o 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

LA TESORERIA MUNICPAL DEL CANTON MONTECRISTIS A potición verbal por par= 
  

te interneada CERTIFICA: Nue» rovimido ei irchivo do ésta Dopendenoia se di 
  

termína qua no exfsten Yírulos de Créditos pendientes de pago a cargy de; y 
  

MARIANA VOICT DE APPENZNAUSER +XoXeXoXoYoXo Moo Xe ooo Moo XX MY. 
  

pur lo consiguionte se esiublecs que ho vs deudor da la Municipalidad ni 
  

Jo los correepondientes O flícienalas para el Cuer;:o de Bomberos del cantón; 
  

uva recaudación la efuctós la nuscriMtd en 6 cilidad do Anonte da Retenció 
y 2 An 
  

o men e 
, 

e OS > 

de los miuwmoss. S PEN AN, 
DNA 
  : ¿ SN 

Lo que certifíca; para loe fines faqueNiajge Y 
  > 9, 

Montecristi, 29 de AgyitoS 991 TES 
  

  

11 

___A A 
  

  

RA _ 
A 

uu 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
oa a RMS == 

INOTAMNIA - CLLOGA       CANTON - MAA 
    a en   

  

  

  
 



Aunicipalidad 

Montecristi y 

  

3 

4 JORSE RICARDO APPENZAUSER RUPERTI .X.XoXoX0oYoXoXoNo No Moor Mo No Nro IX 

5 | Por lo consiguiente se establece que no es deudor de la tunicipalidad ni 

escientos ; de los correspondientes adicionales para el Cuarpo de Bomberos dal cantón; 
a 

yJucres 
7 7 [cuya recaudación la efectúa la suscrita e 

7 

de los mismos. 2 
8 <Q 

o. $ 

LS 9 Lo que certifica; para los fines requ 

E 

Montecristi, Agosto,29 SS 
10 

Ot 

— 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

E 17 
rr 

R 

18 

”/ 
19 - 

7 

20 A + TAR 94 

A sin 
21 — A) 7 

22 : 

LI O 23 ] 

24 Ll a 

25 UE z 

2 |/ 
27 L / AAA NX NOTA ALLEN ZA 
37 CARTON. - bo. ZA 
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LA TESORERIA MUNICIAL DEL CANTON MONTECRISTI,S A petición verbal por pat- 

  

te interesa CERTIFICA:+ QUe, revisado el Archivo de sta Dopendencia se de 

  

tormína que mo existen Tírulos de Créditos pendientes de pago a cargo de; 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

            

  

 



  

CUERPO DE BOMBEROS DE MONTECRISTI 

LA TESORERIA DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE MONTECRISTI 

  

A PETICION VERBAL DE PARTE INTERESADA 

CERTIFICA 

Que Tica O ATT VOTO AUT 

_no odeuda 
  

Especie Valorada o . o, 
a esta Institución Bomberil por ningún concepto a la presente fecha 

Valor S/.1500,00 

La persona interesada podrá hacer uso de la presente 

VALIDO POR Certificación únicamente para tramitación de : * 

30 DIAS 

  

  

   
    

Montecristi, 10. de DUI de 19M. 

/: 
PRIMER JEFE 

  

a (Bs yA TESORÉRO 
. Y ”, TA A 

a EN Li de, Tartana (Y (aj 
Ar. —— «ds 

E ECy y TESORERO 

OS 
e) 

h 2 mn y 
tio? /, 

¿ JO 

rm 

NOTARIA - CUARTA 
CANTON - MANTA 

  

  

e 

 



  

| : ' 

7] 13 - 
| CUERPO DE BOMBEROS DE MONTECRISTI 

LA TESORERIA DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE MONTECRISTI 

  

A PETICION VERBAL DE PARTE ¡NTERESADA 

CERTIFICA 
NO 108 

JODA TGI DO APILUIDA CUINA +no adeuda 
  

Especie Valorada 

Valor S/.£500,00 

a esta Institución Bomberil por ningún concepto a la presente fecha 

La persona interesada podrá hocer uso de lo presente 

VALIDO POR Certificación únicamente pora tramitación de 

30 DIAS 
  

rr 

| Montecristi, 10 de cd MINO  _ de 1910 - 

  

  
  

  

] PA 
( A IESORERO 

A, 

Armando Dantana YU Cl. 

TESORERO 

  

  

NOTARÍA - CUARTA: 
CANTON - MANTA 

WA A A A e   

      

 



  

  
10570 HQ 

POBINVNIDAR 

MUNICIPIO DE PORTOVIEJO 

PT NA OMT a cir NO -.0515 

  

DIRECTOR DEL DPTO. FINANCIERO Valor $ 
Ciudad.- 

Yo _APENZAUSER RUPERTY JORGE R, 

Ante usted, con todo respeto comparezco para solicitar se me contiera CERTI- 

CADO DE AVALUO RURAL de mi propiedad situada en la parroquia CALDERON 

  

CEDULA IDENTIDAD No 

CEDULA TRIBUTARIA No 

ES JUSTICIA 

El Director del Dpto. Financiero Municipal, vista la solicitud que antecede 

CERTIFICA: Que en los catastros de Predios Rurales de Portoviejo está re- 

gistrada la propiedad motivo de la solicitud con las características y avalúos 

que a continuación se detalla: 

PROPIETARIO: APENZAUSER RUFERTY JORGE R, 

PARROQUIA: CALDERON A | 
NOMBRE DEL PREDIO: SIN NABRE 
SITIO: 

Y f. 

AVALUO MUNICIPAL: e / 

EDIFICIO $ A |: 
TERRENO $ _ 168,942,00 o / 

_/ 

  
TOTAL $ 188, 942, 00 

Lugar y fecha de la Escritura ______ 2 2222222 

por el valor de $ Pon 

Portovieja “Afosto 27 de 1991 
  

  

  

  

EL JÉFE DE AVALUOS Y CATASTRO MUNICIPAL 

JEFE DE CATASTRO MUNICIFAL 
PURTOVIEJO - MANABI 

Y 

  

  

vi, mena o AS 
E CANTO - MALLA



  

14 - 
coipieramiliga Plarg age o 

DIMTOQION 0 NO 0516 
Porn 7 2 

  

  

QUERER 

MUNICIPIO DE PORTOVIEJO 

    

tán PARA     
DIBESTOR DEL DPTO, FINANCIERO Valor $1 1.000, 00 
Ciudad.- 

Yo _APENZAUSER RUPERTY JORGE R* 
        

Ante usted, con todo respeto comparezco para solicitar se me confiera CERTI- 

CADO DE AVALUO RURAL de mi propiedad situada en la parroquia_ CALDERON 

  

CEDULA IDENTIDAD No 

CEDULA TRIBUTARIA No . 

ES JUSTICIA 

Í.) 

El Director del Dpto. Financiero Municipal, vista la solicitud que antecede 

CERTIFICA: Que en los catastros de Predios Rurales de Portoviejo está re- 

gistrada la propiedad motivo de la solicitud con las características y avalúos 

que a continuación se detalla: | 

PROPIETARIO: APENZAUSER RUPERTY JORGE R' 
PARROQUIA: — CAMERON. 

NOMBRE DEL PREDIO: _POTRERIIDO. o. 

SITIO: __ A 

  

A) 
AVALUO MUNICIPAL: pos 

EDIFICIO $... a 7 
TERRENO $ _ 270+759,00 oo 

TOTAL $ 270,759,00    
   

    

Lugar y fecha de la 

por el valor de $ 
  

  

  

  

¡NOTAR IA - CUARTA. 
CANTIN - MANTA   a 

A as



peo . 
(a po N 0 - 0 5 0) 1 

Municipio de Portoviejo : VALOR $ 1.000 00 

  

CERTIFICADO DE SOLVENCIA 

CERTIFICO: Que el cidfantara Lor ra de A PPEN 
o. MOST. 

no adeuda o este Municipio por ningún concaBÍo a esta fecha 

  

      - ANT, == 
Tesorero Munt ip ? “Charóh Portoviejo 

Yard 

Para Trámite de: Vendiendo de dav S > 

    

Portoviejo, 2 

(Válido por 30 días). 

AD 

Mi 
7. 

/ ) L. 

  

pr _- ns A: 

NOTARÍA - CUARTA 
L. CANTON - MANTA | 
a a  



. 15 1% 

No 0590 

a VALOR $ 1.000,00 

  

CERTIFICADO DE SOLVENCIA 

CERTIFICO: Que el señorY 4 ¿G3 7 lppemenueca po 
no adeuda a este Municipio por ningún concepto a esta fecha 

Céd. Ident. No 

Ventanilla Recaudación N9 1. MA Y cc     
   

    

Ventanilla Recaudación No 2 

Ventanilla Recaudación. -No—3 

Ventanilla Recaudac No 74 AS 
  

¡DES 
Tesorero MunicipAt-RENEAtOn Portovisjo 

TESORERO Publ 

Para Trámite de: Voacirica leoar ds ÍA + 2N- 

Portoviejo, . AÁ 27 T de 1994 > 

(Válido por 30 días). 

  

1 

    
  

NOTARIA - CUARTA! 
__ CANTON - - ME NTA ' 

o      



  

30
 

49
78
 

No
 

ESPECIE 

VALORADA 

Ss, 1000,o0o 

VALIDO 
POR 30 DIAS 

Cuerpo de Bomberos de Portoviejo 

La Tesorería del Cuerpo de Bomberos 
de Portoviejo 

A PETICION VERBAL DE PARTE INTERESADA 

CERTIFICA 

Que press JVos7T A Prrezora 

C- 
no adeuda 

a esta Institución Bomberil por ningún concepto a la 

presente fecha. 

La persona interesada podrá hacer uso de la 

presente Certificación únicamente para tramitación 

de Papepoit 

  

  

Portoviejo, /0 de 

Ro valio pura 

Eecrífura 0 
prastizmo 

  
- / o , 

/ NOTA¿“IA - CUARTA 
CONTION - MANTA 
A 

  

A 
A



30
 

42
77

 
No
 

ESPECIE 

VALORADA 

Ss 1000,00 

VALIDO 
POR 30 DIAS 

    
No vit 
Escritura 2 

Prástim o 

16 - 

Cuerpo de Bomberos de Portoviejo 

La Tesorería del Cuerpo de Bomberos - 
de Portoviejo 

A PETICION VERBAL DE PARTE INTERESADA 

CERTIFICA 

Que Foro r prest
? er Que pectí 

y 

Q. no adeuda 

a esta Institución Bomberil por ningún concepto a la ' 

presente fecha. 

La persona interesada podrá hacer uso de la 

presente Certificación únicamente para tramitación 

de Fasarot 
  

  

  

Portoviejo, JO de 

  

: 
. 

4 

A
 

  

“NOTAFIA - CUARTA 
a C/V ¿TON - MANTA   

- 

  

 



  

MUNICIPALIDAD DEL  CANTON QUEVEDO 

SECCION; 

| AVALUOS Y CATASTROS .- quevedo, Septiembre 25 de 1.99l.- 

| MANUEL MAIGUA TAIPE, JEFE DE LA SECCION AVALUVOS Y CATASTROS 

| DÉ LA 1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, a petición ver - 

AN . bal de parte interesada en forma legal CERTIFICO: 
din 

5 AN A    

  

que revisados los Catastros de Predios Rústico de la DINAC- 

de la Parroquia quevedo, Se encuentra registrado el Predio- 

de propiedad del señor APENZANCER RUPERTI JORGE, determina 

do con un avalúo comercial de ONCE MILLONES NOVECIENTOS ON= 

CE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA UO0/100 SUCRES ( S(11+911.956,00) 

ES todo cuanto puedo certificar en honor a la- 

verdad y a los archivos de esta ofígina.- A las 10 H 40.- 

    
AA 

nn HAGRO 
. pel EC uz » (aro 

1n8DoO; 

' %o Manuel ua 
JEFE DE LA SECCION AVALUOS Y CATASTROS .- 

ra” 
. -CUAR MEA 

MANTA     

"
A
 

—Á 
c
d
 

EA
 
d
i
 

0 
0 0

 
A 

  
A
 e
 

e 
ii
 

A
 
e



  

  

CERTIFICADO   
MIGUEL MAWYIN MACIASTesorero Municipal del Cantón Quevedo, en uso dé las 

atribuciones que me concede la Ley de Régimen Municipal en vigencia, * 

CERTIFICO . 

Que habiendo revisado los archivos de la Tesorería Municipal a mi 

cargo hno consta como deudor (a) por concepto de impuestos Muni--===¿ 

  

Pimnmia o cipales, el (la) señor (a) JORGE APENZARCER RUPERTI. —x-Xx-X-X=X-X=X-=-X= . cientes 

    
He - 

TÚ O 
OS 

| Se expide el 4 esente Certificado en 1/4 ciudad de Quevedo a los vEIN= 

cingo.. dias del mes de|_ Soptiombra .. de mil novecientes novenía y 

E | CC A AE mA 
pa Municipal, 3 las Vurmán A 

¡O 

  

| NOTARIA - CUARTA] 
( CAMTTA - MANTA 

A A A A 
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(VEINTITRES) 

¿0 203 Ao, a 

oi “%, AN 4o0r  "* 887043 -> 
PEA i ' . 

    

  

¿ REPUBLICA DEL ECUADOR bo aa 
“e, PROVIDENCIA NO. 30 30110 np 

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION DE-—— COLONIZACIÓN SIN HIPOTECA “0 * * NA 5 
PROVINCIA: — GUAYAS 0 JEFATURA ZONAL: — GUAYAQUIL 

. CANTON: ' SANTA ELENA PROYECTO: 

-.- PARROQUIA: CHANDUY 

* INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJECUTIVA. 
teclados a 

2 7 ¿Quito, 1% 2 de Agosto de 19%8_ alas 10555 Roros » _ VISTOS: 
. JORGE "RICARDO APPENZAUSER RUPERTI . É xn : 

  

  

  
- con cédula (s) de ciudadanía número (s)_130125038-3 

...de nacionalidad (es)__Ecuatoriana. - = ——A 
cuya dirección domiciliaria es _Cuayaquil 
conforme señala (n) el (los) interesado (s), quien (es) ha (n) presentado la solicitud No. 16.88 

para obtener la adjudicación del lote de terreno_B______ , CUya superficie es de —£4,D0 Hect.. 
rgen derecha via a Salinas ! 

os 

  

  

  

ubicado en 
-p? 7 ” 

sector Rio de Azúcar conocido como — POPADORORORROORORERLAA— 
Parroquia -Chanduy Cantón Santa Elena————— Provincia IR EAAAAÁ|ÁA 

2.- El predio constituye patrimonio del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización por._xxxxx 
XXXAXXMMXXXK IKE KIXMXXKK XX XXXMKXMXXXXXXXXXXXXMXXMXXXXXXXXXXXXMXMXXXXTAXMKXXMXXXXXXXXXXXXXXXXX , 

  

protocolizada el XXXXXXXgJe _XXXXKXXXXXXXX de 19XXX_e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
XXXAXXXMXXXXMXXXMXMXXXXXXXXK el xXx de FXXXXXXXXXXXMKXXXX Ue ]9XY 

Nx . eS 

3.- El predio objeto de esta adjudicación es baldío por Disposición de la Ley .-— XXXXXXXXXXXXXXXX 
KXXAXXXXXXMMXXXXXMXMXXXXXXXXXXKHXMXXXXKXKMAKXXXXXXEXXIXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXAXMX MX XXX 
  

a 

Epa 

.- 4.- Luego de los trámites correspondientes, la solicitud del (los) peticionario (s) ha sido aceptada. ; .... 
. _3,- Los precios para la adjudicación del predio objeto de esta providencia, son los siguientes: 

PRECIO UNITARIO -, SUPERFICIE |, TOTAL 

    
  

  

    
  

  

   
  

eosrubril rabo 

| o “5.800,00 “84,00: gy 487.200; 00 -. Precio tierra, por Sf. Xx , s/. 

. Precio linderación, porZ S/. 990, A Xx 84,09 _ gs, _.30.400,00 
Intereses E - s/. 

3.4 Mejoras: OS SI UU ]O0 7 
R y] s e SA AA ? 

> A . . e 
x=" SO, o PO frginta y s e mil seicientos 00/100 sucres.-— XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

ya ul L) / gn) yA sucres 
  

6|- Die 7) dhd e señalada ha sidg cancelada al IERAC por el (los) peticionario (s) en su totalidad median- 
4 q lante E imgfeso (s) y/d recibo de caja general No, (s) 3854 AXAXMXXXAXIXXXAMAXXXXXE 

“de echa y 3 4U8 02, xxx XXXXXXMAMMMNI MK E XX XX AX XXX MAMMA XXXI MX XXXIX 

se Bor S/.-L Dios erein 32% sietemilseicientos-00/100 BUCTTEBI= XXXXXIRANIRARARIXK 
iso 

Sa + . 

XA 

$0
9»
 

S
E
S
 

*,
 

S
S
 

  

A
 

A
 

mr



2.- Parala Ucahcrlación de la cantidad señalada en el numeral $, el (los) peticionario (s) acepta (m) la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

forma de pago, en el plazo Ut años. Po 

DEPOSITO INICIAL POR TIERRA: A 
Comprobante Ingreso y/o 
Recibo Caja Gral. No. (s) "FECHA (S) E VALOR (ES). 
XXAKXXMXXMXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX yg AXXXEXXMMEMAK AN o. 

S/. - z 

SI. - 
ÓN Si. 

DEPOSITO INICIAL POR LINDERACION: : A —Á 

. : Comprobante Ingreso y/o Ls 
" Recibo Caja Gral. No. (s) FECHA (5) Fo VALORÍ (ES). 

+ XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXKX o rg /. PODRÍA 

Sh 

l : o. S.A 

SUSTOTAL DEPOSITO INICIAL POR TIERRA Y LINDERACION: OS 

- Ec AS ns bea o a . : Le, o , Ñ pre _ 
. od a . : o en HEULOS "DE FECHA DE VALOR S/. TITULOS DE - FECHADE +.  ', VALORS/. 

- CREDITO No, VENCIMIENTO CREDITO No. VENCIMIENTO > o 
XRIARAA AAXIAXEXARK XXXXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX " XXXXKAXXX a 

Prado ohne ás a . o o a RA 

alas ¡7 PA Lo . * o or : o. y co. 
. E. A . “a Ñ . . . . os e cn ee o 

t z 
E o 

PEI 
SUBTOTAL TITULOS DE CREDITO: : : - 

XXX XMMNMIK “7: 
PRECIO TOTAL S/. 

E SIN HIPOTECA A + JOSE RICARDO ...; 8.- Por las consideraciones antes expuestas, ADJUDICAS 
APPENZAUSER RUPERTI.- XXXXXXXXEXXXXXXXXX XX XXX XMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXMKX .. 

  

45 . A . . ADS A 

el lote de terreno ya expresado, con la superficie que se deja establecida y dentro de los siguientes li.” ¿ros 
constantes en el informe de linderación Noi01____ delo, de Agosto de 198. 

NORTE -: Lote número 14 de Gonzalo Baquero Paret, en 465,00 metros, dirección W-E,- 

SUR  — : Camíno Público en 480,00 metros, rumbo varíado.- 
ESTE : Lote número nueve, de ricardo Delfini Mateus, en 1764,00 metros, * dirección 

“OESTE -3 Lotye número siete de Segundo Toapanta Lema en 1.703,00 metros. dirección        
  
   



  

| Lo 19 CVEINTICUATRO) 

| 

A 887943 * 

la Ley; y, además a las siguientes condiciones resolutorias: a) Que el adjudicatario dejará espacios libres de . * 
por lo menos cuatro metros de ancho a los costados del lote adjudicado o en los sitios más adecuados para 

constituir servidumbres de tránsito en beneficio de los agricultores ubicados en los respaldos y zcnás aleda-: 

C " flas; b) Que el adjudicatario cultivará el predio de acuerdo con el plan de trabajo aprobado, que sirve de ba- > 

se para esta adjudicación, cultivos que el IERAC los calificará desconociéndose la calidad de tales alos sim- o uN 

ples desmontes y/o rastrojales; c) Que el adjudicatario no podrá enajenar el lote adjudicado sin previa auto- 
rización del JERAC, la que solo podrá ser concedida cuando haya cumplido totalmente el plan de trabajo; > - 
d) Que el adjudicatario reforestará el área destinada a tal fin y/o conservará la vegetación natural protecto- - o 

¡Ta establecida en £l plan de trabajo. , . Lo ELIT 
10.- La presente, adjudicación también podrá resolverse en caso de dolo.” Ñ > MTC GIA 

11.- El adjudicatario no podrá alegar a su favor plazo pendiente, caso de incumplimiento del plan de trabajo. o 

12.- El adjudicatario podrá solicitar el Certificado de Inafectabilidad del predio una vez qué haya cúmplido a 

el plan de trabajo y no adeude valor alguno al IERAC. dlpran oe 10, 
13.- La adjudicación se la realiza como simple lotización sin obligación del Instituto para realizar Obras de > 

«Urbanización y además en relación con la cabida, respetando todos los espacios de uso comunal establecidos : 

en la lotización. El adjudicatario se someterá a las Ordenanzas Municipales pertinentes respecto a los costos :-.....":: 

regulaciones de urbanización, sin que esto comporte indemnización u obligación alguna a cargo del JERAC..: : 

'14.- Esta adjudicación no da derecho a saneamiento por evicción y se realiza en relación a la cabida; sin ems: 

: bago de lo cual, si la superficie fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuará pertenés :: 

ciendo al Estado, que dispondrá libremente, aún cuando estuviere cultivado; pero si la superficie fuere iñfe- ' 
. Ytior a la expresada, ello no da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendobanfor- c 

(—* marse con la superficie que existiere. - ' ES 
,15,- El IERAC se reserva el derecho de verificar técnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado. 

' 16.- El adjudicatario, sin previa autorización del IERAC, no podrá gravar el predio ni los bienes adjudicados, 
: sino para la obtención de crédito agropecuario o construcción de vivienda. 

* 17.- Por falta de pago de dos o más dividendos adeudados, se entenderá vencida la obligación en su totalidad. 

- y el IERAC podrá declarar resuelta 

: 18.- En caso de mora en el pxÉ 
- la investido, 

se - Caso de resolverscé 

ERA de los 
ES alaKí) o 

| BEYIELCRA RAS )APPENZAUSER RUPF.RTI "PROVIDENCIA No. po 
- ÓN ICITUD No. | pa Ta ' SOLICI No. 16. 88. -07.3378 

| . : o 
| 21 ¿ , 

! to , , 
1 Y 1 1 Eos , 

| : : dl Y 1 2d y : a .. ep? - 

3% Ma AS 
| . . : : 2 “cto 

ES | 
Pe, : 

: ( 
| 
| - La presente adjudicación queda expresamente sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en” Bicstn ie 

| 

   
- 

  

A adjudicación. 4 AS: po 

el adjudicatario se somete a la jurisdicción coactiva de que el IERAC se ha- . 
    

   

    

      

    

Y adjudicación, el predio volveria dominio del JERAC libre de todo gravamen, 

5 determinadi ps en la Ley, aungúe estuviere en poder de terceros, quienes quedarán 

    47 NL, | e imei 9 : Cop e HE dencia, una vez arrótada en el Registro General de Tierras del IERAC,e inscrita en . 
= ¡el eS A ER ppiedad Cantonal gefrespondiente, protocolicese en una Notaría, conjuntamente con el. de. 

<g plan parte de esta adjudiéfción.- CUMPLASE.- boo prado Ada 
yet Ca o d 

2 SA 
"DA 10 . 

SY ete ) , 
Y 4 EAS ) 0



  

     

    

  

   

: mn “y ts Y Me . . 

DISPOSICIONES COMUNES A TODA ADJUDICACION: Nos. 1, 4, 5, 8, 10, 11, 14, 15 y.19-: 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA ADJUDICACION DE; | pu 
Reforma Agraria Sin Hipoteca. (....ooooooococcro momo.» . .»Nos, 2, 6, 9 y 12, po 
Reforma Agraria Con Hipoteca... ....oo.oooooooomo»».. Lon... Nos. 2, 7, 9, 12, 16, 17 y ll. == 

Reforma Agraria Para Vivienda Sin Hipoteca .........o..o..o... Nos. 2, 6, 9c y 13. : 

Reforma Agraria Para Vivienda Con Hipoteca................ Nos. 2, 7, 9c, 13, 16, 17 y 18. 

Colonización Sin Hipoteca ......oooooooocooroo Promo »r.oo.». Nos. 3, 6, 9 y 12, ¡ MM 

Colonización Con Hipoteca. ......o.ooooocoocromoommoo m2”... Nos. 3, 7, 9, 12, 16, 17 y 18. 0% o 
Colonización Para Vivienda Sin Hipoteca .......o.ooooo..ooo... Nos. 3, 6, 9c y 13. nr 
Colonización Para Vivienda Con Hipoteca................... Nos. 3, 7, 9c, 13, 16,17 y 18. " 

' - 

LAMAR VILLAMAR . : 
2.03 ¡VO DEL INSTITUTO : o 

MA AGRARIA Y COLONIZACION, o 

- CERTIFICO:. 7 | o 

, . LCDA. SONIA PATIÑO o 

o o. + SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO a 
a . V . ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION 0 

. - ENCARGADA 

La presente gai queda anotada $ en esta fecha en el Registro a. € Tierras del IERAC, en el Folio 

No... Tomo No. —£cC Quito, de 419 de le 195É,, Mo Cs 
: . ¿% RESDEy l o . o EN 
CERTIFICÓS ya! de A C E4ays, 

. e E. 

E AN : 2 > O . a E A 

IO S| : LCDA. 'SONIA PATIÑO Co 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO : : oi 

ATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION: AS Hs o 

  

  

-GERPIVICO QUE Le PRiganea Ada da TON a IMECLTA, E ¿SUCRES 
DROTIVO PULL OTTO OUR ED PO AO OE NINA UR 3652 GI65 Y 

ANOTA GO RISO Ki U£ 3,172 7 > Co CMA TO 

3 a WA Lo 107) o mo , O 19 DR 3900 . 

Firma y Sello Registrador 
de la Propiedad * *       
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| o (VEINTICINCO) 

. - A lo S ; 

  

.r oy 

  

JEFATURA (B| A, ., FECHA: zoNaLao "PLAN DE TRABAJO AGRICOLA | "¿2% 008 A e A o e e 
a     .. + 4tt > A 

  
- o mm . o oras   

  

Ñ o L- DATOS GENERALES 

_Nombre del (los) solicitante (s) JORGE RICARDO APPENZAUSER RUPERTI 
  

  

  

Nombre del Predio: PUTA A 

Lote No. 8 '. . - Superficie (Ha.) 84 ,00 
  

+ | Tiempo de Posesión: 2 afiog 
Pm a o 
      
  

A nn IL.- UBICACION ' 
x 
  

A A 
|-* vincia: GUAYAS -——————---"- Cantón: SANTA ELENA - ““* 7 Parroquia: CHANDUY Ts 

- uctor: RIO DE AZUCAR  - Zona: COLONIZACION , Respaldo: A LA VIA ;- +=   
  

. 1 a .... —— - A o , 

(O ET MI USO ACTUAL DEL SUELO 
SN 
  

  ” Sup. EST. MANTENIMIENTO | Edad 
    OBSERVACIONES 

í 

” ” CULTIVO 0 
o ' Has. Bueno | Regular | Malo | Cultivos A           

A rado suo do ad nadia do: 
"CULTIVOS DE CICLO CORTO 7:   Close casoibab a av. .oldenaio:- 

yo Mud. Le do         

    

A o tr motos 

Ll o de A PS   

i . 
A A A a e 

  

A ey 

1   

o CULTIVOS SEMIPERMANENTES Y PERMANENTES '""” 

C. JAZZ 

ARAS NTE A RLITT 

LARA Li A Ó l 
, A 

( : : : ar a dende A 

A " PASTIZALES 

MONTES Y BOS 

: ÓN, o, /.) 

na con hierBads propias - El posesionario:va a de 
el sector: 77000“ * . car e ote de terreno 

OTROS 

TOTA 
r*. : OS 

1/7 - : , / 

A e i , e A AA A



  

  

TRAEN A A A NADA A A IN A 

  ¡AJOYA 
CULTIVO 

ARO Lar A VW 
Sup. 

has do 

, Plazo L 

U) Ejecución * 4 

ooa o 2 AUTATAL 
W3(0 Y Aj ¡OBSERVACIONES 14101 

  

  

  

  

    
rl CULTIVOS DE CICLO CORTO 2. do 

A 00 , Ml 2] : 

A ct oa earn     
  A A A A rs       o 

O RT yr rn 

A 

A | cn 

CULTIVOS SEMI PERMANENTES Y PERMANENTES 
  

adi q lub dit A 1 
A 

atada e 04 ade tada 

  

  

  

Preto cromo PASTIZALES TN 
-—. .. - OS aero .. e . Y 

.? eb? 7 Le . 

  
  

| o 2IACIZSAVH Ads. NM css : MONTES Y BOSQUES - 

  E e 

  

  

1.988 -— ],939/ El posesionario va a dedicara la] 
y 

  

y . 

a. PA siembra de especies maderables” 'con 
s 1 : 1 . F y TIT 

A el financiamiento propio.-----—- 

  A A +? . . 

  A a nl         
  
  

TOTAL 

  

a 

-- Yo, (Nosotros) — 

-"-—: Me (Nos) compro, 

Lao 

  

  
    

      Ye 
pa Y O): 

  
.... ejecutable en 'toda£sus partes. . 

  

: OTROS 

  

emos) a cumplir el presente plan de trabajo. - *- pu 

Sos, 

- Promotor del IERAC declaro que el presente plan d de e trabajo es 
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    NOTARIA VIS 
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OVENA qu, 0 ¿GUAYEQUIL   
DE CONFORMIDAD CoN ETRATICUO 18, MUMI RAL 

2, DE LA LEY N 

LOS REGISTROS 

TACIA!, VIGZNTE, PROTOCOLIZO ENT CS 
 .STRUMENTOS PUBLICOS:A MI *” 

CARGO, EL PLANO ) QUE ANTECEDE 

Doy FE. cm on ra o da 

a 1277 
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ronsros Tesoson |   
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A A 
Ira AA LAA rms 
A o nd] 

fur cuan e f nera   
e 

O un es a A 

co a, rr dE 

Sesto emana aro | 
' 

Y emna MIA, UA Y 

¡IU A A UN corta 

¡Ra 
ru A 

  

JEFATURA ZONAL GUAY2QUIL   
E ANT PY pO pao   

  
LEVANTAMENTO — PLAMWCTIMCO DE 

a. a 

ÍHUICAMOL, TOTAL. ar 00 ema, 
A 

Cr. =   
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TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, De Con..vrmidad 

con el artículo dieciocho, Numeral dos, de la Ley Notarial 

vigente, PROTOCOLIZO en los registros de instrumentos pú - 

blicos a mi cargo, La Providencia que antecede en cuatro - 

fojas útiles, igual a su original, inclusive un plano, Se 

dió cumplimiento a la Ley de timbres,- DOY FE.- 

Guayaquil, a 12 de Agosto de 1988 

de q Y, Coronel 3, 
Jrs DEL CAUTON GUAYAQUIL 

  

A Se HROTOCOLIZO ante mí, en f6 - 
de ello confiero esta PRIME COPIA que la firmo y sello- 

en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su PRO 

TOCOLIZACION.- 1 

í 

dado. Jrancisco 3, Coronel o NOTARIO DEL CAL) UN cordon 

  Je
 

; 

CERTITICO: QUE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE PYOTOCOLIZA 

CION DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ¡¿UEDA INSCRITA EN SU RESPECTI 
VO REGISTRO CON EL N2 519 DE LAS FOJAS N2 3.652-3.656; Y, A 

1.172 DEL REPERTORIO.» 

     SANTA 1        

  

“2 1A, AGO:1O 19 DE 1988, e 

  

gistrador de la Propledod 
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(VEINTISIETE) 

DECLARACION DE AVALUO 

Conste por el presente documento la declaración de avalúo de un 

bien inmueble,formulada de acuerdo a los datos que a 

continuación se expresan: 

PRIMERO.- Los Cónyuges Sr.Jorge Appenzauser Ruperti y doña 

Marianna Voigt Behling,declaran que han adquirido dentro de la 

Sociedad Conyugal formada por el hecho de su matrimonio,un 

inmueble ubicado en la ciudad de Miami,Estado de Florida,en los 

Estados Ubidos de Norteamérica consistente en solar y casa de 

dos plantas construida en dicho solar,el mismo que está situado 

en 9262 S.W. 146 Court Miami-Florida 33186,en el llamado 

Conjunto Residencial "Panadlle". 

SEGUNDO.- Los mismos Cónyuges declaran que el inmueble antes 

individualizado,tiene un avalúo de Cinco Mil Dólares 

( $ 5.000,00 ) Norteamericanos. 

Firman para constancia de la presente declaración los Cónyuges 

intervinientes,En Manta a los veinte dias del mes de Agosto de 

mil novecientos noventa y uno. 

MARIANNA VOLGT y 

En la Ciudad de Manta,a los veinte dias del mes de agosto de 
mil novecientos moventa y uno,a las dieciseis horas,ante el 
señor Abogado Adlfo Cuvi Gaibor,Juez Quinto de lo Civil de 
Manabí y la sscrita Secretaria del despacho Abogada Isidra 
Bravo  Zambrano,comparecen los cónyuges Jorge  Appenzauser 
Ruperti con céd la de ciudadavia N* 130135038-3 y doña Marianma 
Voigt Behlim con cédula de indentidad N2130165390-4 con el 
finfin de /reconocer sus firmas y rúbricas puestas en la 

declaracómM de avalúo que antecedeé.Al efecto, juramentados en 
lepal/Ígrma por el iseñor Juez y advertidos de la gravedad del 
jurgfiñto asi, como Ide las penas del perjurio,,expresaro. que 
alMi/coide egonsan sbs respéctivos mombres y avellidos escritos 
E en la declaración de avalúo que antecede,constan las 
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LryÉo rúbricas de cada uno,las mismas que son las que usan 
É odos los ac públeos y privados en que intervienen,- 

eido que fbera el presente imiento a lós 
omparecienteó,se affira en él,firmándo fara copstancia con el 
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DECLARACION DE AVALUO 

Conste por el presente documento la declaración de avalúo de uv 

bien inmueble,formulada de acuerdo a los datos que a continuación 

se expresan: | 

PRIMERO.- Los cónyuges Sr.Jorfe Appenzauser Ruperti y doña 

Marisnva Voiat Behline,declaran que han adquirido devtro de la 

sociedad conyugal formada por el hecho de su matrimonio,un 

inmueble ubicado en la ciudad de Maiami,Estado de Florida,en los 

Estados Unidos de Noreamérica,consistente en terreno ubicado en 

dicha ciudad y situado sobre la avenida "Xrome" con un atea de 

5,/9 Acres signado como la parcela N? 22. 

SEGUNDO.- Los mismos Cónyuges declaran que el inmueble antes 

individualizado,tiene un avalúo de Tres Mil Dólares ($ 3.000,00) 

Nrteamericanos. 

Firman para constancia de la presente declaración los cónyuges 
. .o. . . lo. 

intervinienteseo Manta a los veinte dias del mes de Agosto de'mil 

MARIANNA VÓIT B. 
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novecieotgs voeuta. y uno,a las dieciseis horas y diez 

  
de Manta,a los veinte dias del mes de agosto de mil 

minutos/ante el señor Sbogado Adolfo Cuvi Gaibor Juez Quinto de Y 

/ lo Civil de Manabi y la suscrita Secretaria del despacho Abogada t 

2 Isidra Brabo Zambano,comparecen los Cónyuges Jorge Appenzayser o, 

o Ruperti con cédula de ciudadanía N* 130135038-3 y doña rociama/” 

Voigt Behling con dédula de indentidad N2130165320-1con el fi 

de reconocer sus firmas y rúbricas puestas ev la declaración de 

avalúo que antecede. Al efecto juramentados en legal forma por el 

señor Juez y advertidos de la gravedad del juramento asi como de 

las penas del perjurio,expresaron que alli donde constan ¡sus 
   

    
   

  

respectivos res y apellidos escritos a máquina en la 

declaración dé avalúo que antecede,están las firmas y rúbricas de 

cada que sonflas que usar en todos los actos públicos y 

en que iptervienef.- Leidos que les fuera el presevote 

íniemto a | los <omparecien 

e 7 e a cow el señor Juez 
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CERTIFICACION 

VICTOR VAQUE VICTORES, Contador del señor JORGE APPENZAUSER RUPERTI Certifica 

que dicho señor es propietario de acciones y participaciones en diversas Empre 

sas, de acuerdo al siguiente detelle: 

ACCIONES VALOR 

'" HIELO POLAR C.A." 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 1.700 S/. 1.000,00 

"FRIGORÍFICOS COJIMIES S.A.": 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 168.040 S/. 1.000,00 

"LATEX ECUATRORIANAS.A." 

"LATECOL S.A." 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 9.996 S/. 1.000,00 

INVERSIONES MONAR C.A.: 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 10.500 S/. 1.000,00 

AGRÍCOLA TECNICA S.A. 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 85 S/.10.000,00 

PARTICIPACIONES VALOR 

EMBARCADORA Y TRANSPORTADORA 

SAN JORGE CIA, LTDA. : 

Appenzauser Ruperti Jorge R. “80 S/. 1.000,00 

AGRICOLA COMERCIAL E INDUSTRIAL 
MONAPPEL CIA. LTDA. : 500 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 

"MUEPRAMODUL CIA. LTDA" : 

Appenzauser Ruperti Jorge R. 18.000 

       

  

INDUSTRIA PROCESADORA 

SANTAY CIA.LTDA. 

  

  

S/. 1.000,00 

S/. 1.000,00 
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1'700.000,00 

S/.168'040.000,00 
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9'996.000,00 

10'500.000,00 

850.000,00 

TOTAL 

4 80,000, 0% 

500.000,00 

18'000.000,00 

2'200.000,00 
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ZON; Me niego a inscribir la escriiura pública de Liquidación 

de Sociedad Conyugal y FEgnuncia de Gananciales, que antecede, 'otor 

gada entre los cónyuges Sr. Jorge Appenzauser Ruperti y Sra. Maria 

na Voigt Behling, celebrada el 22 de Agosto de 1991, por el señor 

Notario Público Tercero del cantón Manta Abg. Jaime “pri que Delgado 

Intriago, con el No. de Repertorio 1963 porque el título no contie=." 

ne los requisitos legales para la Inscripción Fundamento mi Negati= > 

va en la causal N. 5 del literal a) del Art. 11 de la Ley de Regis 

tro de Inscripciones, en relación con el Art. 835 del Código de - 

Procedimiento “ivil y el Arto. 365. Inc. 20. de la Ley de Régimen - 

Municipal. il . 

Manta, Junio 3 de 1992 

    

      

A, Datricio Garcia Ss 

o : Registrador' de la Propiedad 
CANTON. MANTA 

  

/ CERTLF1CO4que la pscritura Pública de Liquidación de - 

o. A To. * 7 

pociedau Conyugal y nuenuncia du Gananciales extra juez ozal,que ante - 

cede queda legalmente inscrita bajo el ñí 1. 919 uel kegistro de Com- 

praveltas, anotada en el nepertorio General 7 2.925 SA Leto cha. 

   
  

  

S Dali Gu “a CP 

Registrador de la Propiedad 
CANTON MANTA 

  

CERTTETOA DC ON La Drcoitnra Dóública de Liquide- es 

mo. 

ción de Sociedad Conyusal y Reuncio de Gananciales Extraju- 

dicial, que antecede queda legalmente inscrita de fojas - 
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“.h61.a 2,463 bajo el múmero ¿(2.7143 del Reriestro. dé laPropi.o: 

.dady,matada en el Berentoria:faneral "Tomo. 71: enfsta echa, 

ES adoro. Portoviejo, Diciembre A 1992 y 
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CERTIFICO: 

  

QUE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL Y REWVUNCIA DE GANANCIALES EXTRAJUDICIAL ENTRE 
DOS CONYUGES SEÑOR JORGE APPENZAUSER RUPERTI Y SRA. MA 
RIAYA VOIGT BERLING, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
PROPIEDAD TOMO CINCO (5), NUMERO TREINTA Y DOS (32), 
Y ANOTADA EN EL LIBRO REPERTORIO G7WERAL TOMO UNO (1) 
NUMERO MIL CIENTO SEIS (1.106), Y EN LOS RESPECTIVOS- 

- INDICES: - GENERAL «LITERAL -"A" EN ESTA' FECHA. Soo 

  

. ue 

Rexiviradora de la Prupirdad 

CANTON MONTECRISTI 
YDM. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACION 
DE SOCIFDAD CONYUGAL Y RENUNCIA DE GANANCIALES EXTRAJUDICIAL 
QUEDA INSCRTTA CON EL REGISTRO No. 35 DE LAS FOJAS No, 202-717; 

Y, ANOTA DAFBAJO_EL No. 1726 DEL REPERTORIO. 

ES O | o. SANTA BLE A DE 1.994 

z A A esietrad Ledo da Frgiozód 

? 0 j del Cantón * eta Lona 

NOTARIA - € CUARTA 
CANTON - MANTA 

  

 



Queda inacrita esta escritura, le misma Que contiene la LI- 

QUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y RENUNCIA DE GANANCIALES 

EXTRAJUD ICTIALES CELEBRADA ENTRE JORGE APPENZAUSER RUPERTI Y 

MARIANNA VOJGT BEHLING, Ye fojas 7.334 a 7.393, número - 

2.620 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5287 

del Repertorio.Z Archivéndose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Marzo 

tres de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador 
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CERTIFICO:Que el Testimonio de la escritura precedente consta inscrita 

el 19 de Junio de 1992, bajo elNo.1375 en el Registro de Propiedades 
1 

y anotada al No.2813 en el libro Repertorio,Quevedo, mayo 17 de 1994. 
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EL SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE MANABI ABOGADO A y 
Á UNO/DE LOS SEÑORES ' JUEC .S DE LO CIVIL DEL PICHINCHA CON SEDE EN QUITO 
DEPRECA LA PRACTICA DE LA SIGUIENTE DILIGENCIA DE NOT IIS a | 

   

    

   

  

SEMOR ¡JUEZ QUINTO DE LO CIVIL. 

JORGE APPENZAUSER RUPERTI.. EN 1A DILIGENCIA DE ASSOMA 
PARTICION DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE TENGO CONVENIDA CON Tirala 
MARIANA VOICT DE APPENZAUSER. ANTE USTED COMPARESCO Y MUY 
RESPETUOSAMENTE LE DIGO 

COMO USTED SR. JUEZ NO HA DISPUESTO LA INSCRIPCION FE LOS BIENES 
QUE SON MATERÍA DE LA PRESENTE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAI 
CONYUGAL QUE ESTAN UBICADOS EN LA CIUDAD DE MIAMI ESTADO DE 
FLORIDA EN LOS ESTADOS, UNIDOS DE NORTEAMERICA. LOS MISMOS QUE l 
CONSISTE EN UN TERRENO UBICADO EN DICHA CIUDAD Y SITUADO SOBRE - 
LA AVENIDA RXROME CON UNA AREA DE 5.78 ACRES Y SICNADO CON LA > 
PARCELA No. 22: Y UN INMOZELE UBICADO EN LA MISMA CIUDAD DE MIAM] 
EZTEDO DE FLORIDA. EN LO2 ESTSDOS UNIDOS IE — NOXTEAMERICA o 
CONSISTENTE EN SOLAR Y CAS£ DE DOS PLANTAS CONSTRUIDOS EN DICHO E 
SOL£R. El MISMC QUE ESTA SITUADO EN 2262 S.W. 140 COURT MIAMJ EN 

OniDa 918€. EN EL CONJU» ¡TO RESIDENCIAL FANALDLLE. LOS" MiI5:MOz FLORIDA 

QUE SE ENCUENTRAN EN L£ ESCRITURE£ DE DIQUIDACIÓON HE SOCIi2tcar 
CONYUGAL Y RENUNCIA DE GANANCIALES EXTRACUDICIAL QU PUE APYROESIXOS 

DICTADA POR USTED SE. ÚDEZ £ LAS 10:008 DEL DIA Cl Er SENTENC 
DE OCTOZARE 

CONSECUENTEMENTE AFROBADA QUE SE ENCUE KTRE L£ LICUIDACION 1E 
NUESTRE SOCIEDAD CONYUCSL. SOLICITO QUE SE PROCEDA A NOTIFICAR 
AL COUNTY. COLERR LE LA CIUDAT DE MIAMI ESTADO DE LA FLOnibA DE LOS 

ESTANOZ UNIDOS DE NORTEAMERICA PARA QUE PROCEDA 4 INSCRIBIR LA + 7 
ZIQUIDACIOÓN DE ETJENES SOCIALES £2FPROBADO EN LA REFERIDA SENTENCIA: 257 
DIRISENCIA DE OROIZFICACIOÓN QUE SU SERORIA SE SERVIRA EXORTAR 4 
UNO DE LOZ JUECES VEL ESTADO DE La FLORIDA £ FIN CE QUE LISPONCA 
CUE EL 2. 0 UETY CLERKE PROCEDA 4 LA INSCRIPOION ORDENADA EN 

SENTENCIA. SOLICITA 43: Xli<cMu QuE SE EXxViE El CuUhacsoPoUNDIENTE 
DESPACHO SUFICIENTE dCUNTC 4 L1L£ COPIA CERTIFICADA PIEL FALLO A 
INECHIEIRSE. 

DIENESE PROVEE 
L2UTORIZO £L £R3. 18 FAA QUE A Mi NOMERE Y OROF N 

KEPRESENTACION SUSTAITBA CUANTOS ESCRITOS FIERAN NECESARIOS VENTRO 

TE LA PRECENTE ¡LICENCIA 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MANABI.-Manta, julio 7 de 1.994; 

las 16h30 

VISTOS:IncorpÓórese a los autos los escritos presentados por el 

señor Jorge Appenzauser Ruperti. Proveyendo a los mismos y por 

cuanto en la sentencia dictada el 22 de octubre de 1,991,a3 las 

10h00 en la cual se aprobó la liquidación voluntaria de la so- 

ciedad conyugal constituida por el hecho del matrimonio entre 

el petitente y la Sra. Marianna Voigt de Appenzauser se ha omí- 

tido disponer la inscripción de la escritura pública en ell Re- 

gistro correspondiente de los bienes inmuebles ubicados envia 

ciudad de Miami,Estado de la Florida de los Éstados Unidos de : 

Norteamérica,se ordena su inscripción de la referida escritura 

materia de la liquidación voluntaria de la sociedad conyuaal a 
' 

fin de que surtan los efectos legales,para cuyo efecto se notí 

ficará al Country ClerK de la ciudad de Miami del Estado de la 

Florida de los Estados Unidos de Norteamérica, A fin de que se 

cumpla con este mandato legal se exhorta al señor Cónsul del E- 

cuador en Miami-Florida de los Estados Unidos de Norteamérica y 

al señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador para que 

a través de uno de los señores Jueces del circuito de Miami Es- 

tado de la Florida de los Estados Unidos de Norteamérica, se - 

disponga la inscripción que se ordena,previa notificación al - 

Sr.Country Clerk de Miami-Florida,todo ello en cumplimiento de 

Tratados Internacionales. El despacho a enviarse irá acompaña- 

do del correspondiente oficio roastorio y de las piezas priínci- 

pales del proceso y respectiva escritura de liquidación de se- 

ciedad conyuoaal y renuncia de gánanciales celebrada en Ja No 

taría Pública Tercera del Cantón Manta-Ecuador el 22 de acosto 

de 1.291 entre los cónyuoes Jorge Appenzauser Ruperti y Marían- 

na Volgt de Appenzauser,escritura ésta que se encuentra sianada 

cor el No 585. Igualmente se dispone notificarse a los Reaistra
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dores Mercantiles de los Cantones anta, Guayaquil y Quito para que 

procedan a inscribir la escritura pública de liquidación de la so- 

ciedad conyugal y renuncia de gananciales aprobada en la citada - 

sentencia dictada el 22 de octubre de 1.991,3 las 10h00. Para las 

diligencias de notificación a los señores Registradores Mercanti- 

les de los Cantones Guayaquil y Quito con despacho en forma se de- 

preca a uno de los señores Jueces de lo Civil del Guayas y Pichin=. 

cha con sede en Guaquil y Quito respectivamente,a qulienes se les -— 

ofrece recipvrocidad:notificaciones que se dispone hacerse a fin de 

ave dichos funcionarios dén cumplimiento con el presente mandato — 

judicial. Ténoase presente la facultes”Gve, concede el petitente al 

Abg.Onoffre De Senna Arteaga. Notifíguese. 

A 
] 

7 Eur Sator: 

Ln CL HA 
f)Ab.Adolfo Cuvi “aibor, Juez Quinto de lo Civil de "anabfí (sigue -. 
certificación. y notificaciones), 

e 
ET dira Ne 

dá + ISIDRA BRAVÓ ZAMBRANO - 
a secretaria-nel Juzgado V Ciy 

   

  

   

  

    
Manta, Julio 12 de 1 DS 

   

   

A 

  

   ,/ ET 

ABG. ADOLÉO di 1 CAI BOR 
Juez quinto de lo Civil d 

       
      

   
    

    

Recibiáo: (uito, ¿Julio 21 de 1.994.- 
LODO. pr ¡pr 

SICRETALI 155 

As » . - “TIR 

Dd Ls LU Cód Crit 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIViL.Quito, julio"21 de 1.994; las -- 

11h00.- For recibiáo el deprecatorio guíe antecede, cómylase qr 

ado en él; en consecuencia, notifíquese al señor 

cantón. Hacia gevuélvase.- 

E. EZ Lo, 
Dr. AAA 

juez. 

    

  

cor lo ora 

     
r Lercantial de est 

  

Reyistra 

    

yulio 2 de 1.994.- 

 



Quito, el dís jueves veintiuno de julio dé mil .ovecien- o 

tos noventa y cuatro, a las once horas y diez minutos, noti- Le 

fico el deprecatorio y decreto anteriores el senor kegistra- os 

dor kercantil de cantón Guito, en persona, dentro de su des dr 

pacho público. Impuesto del contenido firma para constancia. 

ertifico.- 03 A 
COztazaDo A EN oi 

   

  

as ÉS 

¡CU EN LONA LTTTER . o [2 -. 
Y ho 

Y 

Ri: i | - 
ES LLLY Ús a esti l l . ye 

AN e 

  

. 
.. 

Gon esta fecha quela inscrito 2 DESyISR saey! del Señor Tuoz Minto de lo Ci 

vil de “Manabí, de 7 de Julio de 1994, bajo el núnoro 1547 ol neyistro Mer— 

cantil, tomo 125.- Se fijó un extracto, para conservarlo por sejs mesos, e 

sezún lo ordcna la Toy, signado con el núnero 113%.- Se da así eumslimiento 

a lo “ispuesto en la misma.- Se anotó en el Pepertorio hejo el númaro. 19392,- 
me Mito, a veinte y uno de julio de mid novecientos noventa y cuntro,- “TNT 

TISMPNY,- lo entrolineado f/el documento y/.- VAT, gUT, Die - 

e No S ARONA UE 
PH 

: : 7 : AH 
ss ps “ cda so pa tn OSmeriaros 

      

TALGA CA, HL m4 CEN tos U tio 

OOTFE Que la presente Yeroncopiá ES 

igual a su EN 

Manta” Ei 19.%4- 

in E 
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ta a los veintinueve días del mes de Julío de mil novecientos 

noventa y cuatro a las nueve horas y treinta NOTIFIQUE a la -= a 

señorita REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON MANTA en persona = 

y con la sentencia y providencia que antecede, la misma que 

impuesto de su contenido y para Constancia firma. Lo Certif1- 

co: a, 
Testo! 

— 

Abeda: Isidra Bravo Zt 

  

    
Ss 

Secretaria del Ju-£udo Sto de led An Cevallos 
Civil de Mangiñ Ata Aa ( 

Registradora MAA : 
MR | 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE SENTENCIA DE LIQUIDACION VELUNTA 

RIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y RENUNCIA DE GANANCIALES EX - 

TRAJUDICIAL , ENTRE LOS CONYUGES SEÑOR JORGE APPENZAUSER RU 

CANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERD TRESCIENTOS NOVENTA Y —- 

| 
bos PERTI Y SEÑORA MARIANNA VOIGT BEHLING, EN EL REGISTRO MER= | 

| 
j DOS ( 392 ) Y ANDTADA EN EL REFERTEBRID co EL NUME 

RO NOVECIENTOS CUATRO (€ 904 ) EN ESTA FECHA, 

     

  

    
Pel Cantón Manta 

! 

ERTInIe A 
do A EA a Que es fid a o 

eAbeda, Rocio »Alorct, evallos Q o 2 1 ] de19tÍ Registradora Mercantil Manta, 0/7 te. AL PAZ - 

A 

     2 Erey 
na PEE AS 

ARUFA ES .



  

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria Universa de 

Socios de la compañia- DECOCINA C. LTDA.. en sesión del dia 

martes 7 de junio de 139294, resolviá por unanimidad de votos, 

autorizar a los socios Reinaldo Hidaloo Ramos, Willi Eempin 

Glau y  Jorae Appenzauser, para que cedan Y  transfieran 

participaciones de 5/.1,000, de valor cada Una, equivalentes a 

5/.2'000.000, que poseen en el capital social de la empresa, 

de la siguiente forma: 

CEDENTES CESIONARIOS NUMERO DE 
PARTICIP. 

REINALDO HIDALGO R. FRANCISCO FACHANO Y. 1.000 
WILL1I EEMFIN G. ERNESTO ITURRALDE S. 500 
JORGE APFENZAUSER ERNESTO ITURRALDE $. 500 

TOTAL: 2.000 

Puito, Y de junio de 139794 

ING. REINALDO HIDAL RAMOS 
GERENTE GENERAL 

FSA/ IM 
CESFARTC/CERTIFICADO. 
MODELOS 
BELT.



  

- 31 - 

Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero estaT £ RC ER ACOPIA CZRTI_ 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte y - 

seis de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

          

  

           

E is EN GN 
£.s¿ DR. RUBEN DARIO Ñ Noe : 

ESPINOSA 1. =A z 
NOTARIO DODLER RUBEN DARIO ESPÍN DECIMO PRIMERO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

  

QUITO - ECUADOR 

    

RAZON 3 Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de constitución de la Compañía Decocina C, - 

Ltáa., otorgada ante mí, el cuatro de Noviembre de 

mil novecientos noventa y tres , tomé nota de la - 

cesión de participaciones contenida en el presente 

instrumento +. - Quito , a veiute y seis de Agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro . -— 

     

   

   

   2 DR. RUBEN DAR | 
Y — ESPINOSA |. 

    

    

o 

DECIMO PRIMERO f¿ 

QUITO - ECUADOR UN NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

  

   

 



  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
2.719 del REGISTRO MERCANTIL de siete de Diciembre de mil nose 
cientoss noventa y tres, a fg. 4.850 vta, tomo 124 correspondien 
te a la ocnstítución de la ocmpañía ” DECOCINA CIA. LPDA.” lo re 
ferente a la presente cesión de participasicones.- Quito,a treina 
ta y uno de Agosto de mil novecientos noenta y cuatro.- El REGIS 
TRADOR .- 

Do Guao Gases Rain “rca Dunderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QuirO 

 


